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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 130/2015, de 9 de junio, por el que se modifica el Decreto
31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013. (2015040145)

Tanto la Constitución Española como el Estatuto de Autonomía de Extremadura se funda-
mentan en la libertad y la igualdad de los ciudadanos y la promoción de medidas, por parte
de los poderes públicos, que remuevan los obstáculos que dificulten su disfrute. 

En el ámbito educativo, para garantizar este principio de todas las personas en el ejercicio del
derecho a la educación, el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, reconoce el derecho de los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables
a obtener becas y ayudas al estudio. Así un colectivo que requiere una especial protección es
el del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por requerir una respuesta
educativa específica y diferenciada para que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de
sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general
para todo el alumnado.

Nuestra Comunidad Autónoma, en su ámbito de gestión, compromete en el artículo 33 de la
Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, los recursos necesarios para ga-
rantizar la igualdad en el acceso a la educación mediante las becas, ayudas y servicios com-
plementarios, así como facilitar el acceso y la permanencia del alumnado en el sistema edu-
cativo en condiciones de equidad.

Con el fin de garantizar una respuesta educativa adecuada al conjunto del alumnado, me-
diante el Decreto 31/2013, de 12 de marzo, se establecen ayudas destinadas a colaborar con
las familias en los gastos que genera la educación del alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo no asociadas a necesidades educativas especiales. El objeto del presente
decreto es ampliar las modalidades allí contempladas, “Atención logopédica” y “Apoyo educa-
tivo domiciliario al alumno convaleciente”, con la de “Psicoterapia”, ante las demandas recibi-
das de los servicios competentes por las necesidades observadas desde los centros educati-
vos en numerosos alumnos. Estas ayudas tienen como finalidad asegurar una atención integral
al alumnado a través de profesionales especialistas que complementen la intervención edu-
cativa y así alcanzar los objetivos y las competencias clave que están planificadas para todos
los alumnos. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su sesión de 9 de junio de 2015,
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D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Decreto 31/2013, de 12 de marzo, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al alumna-
do con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros do-
centes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013.

Se modifica el Decreto 31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013, en
los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras de las ayudas des-
tinadas a sufragar los gastos derivados de atención logopédica, de psicoterapia y de apoyo
educativo domiciliario del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, matri-
culado en enseñanzas de Educación Primaria, Secundaria y Ciclos Formativos de grado medio
y superior en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura”.

Dos. Se modifica el artículo 3, añadiéndose un nuevo apartado c), quedando el precepto re-
dactado como sigue:

“Artículo 3. Modalidades.

Las modalidades de las ayudas son las siguientes:

a) Modalidad A: “Atención logopédica”. Ayudas destinadas a sufragar los gastos por apoyo
logopédico derivados de trastornos de la comunicación que interfieran negativamente en
el proceso de aprendizaje del alumnado y por tanto en la consecución de los objetivos
educativos. 

b) Modalidad B: “Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente”. Ayudas destina-
das a sufragar los gastos del apoyo educativo domiciliario, derivados de la permanencia
del alumnado en su domicilio por razones de convalecencia prolongada por un periodo de
tiempo superior a un mes, que imposibilita su asistencia regular a un centro educativo.

c) Modalidad C: “Psicoterapia”. Ayudas destinadas a sufragar los gastos derivados de psico-
terapia para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, cuando éstas
interfieran o dificulten el proceso de aprendizaje del alumnado y por tanto en la consecu-
ción de los objetivos educativos”. 

Tres. Se modifica el artículo 4, quedando redactado de la siguiente forma: 
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“Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

1. Podrá ser beneficiario de las ayudas de la modalidad A, el alumnado que reúna los si-
guientes requisitos:

a) Tener residencia familiar en Extremadura a la fecha de presentación de la solicitud.

b) Estar escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria o Se-
cundaria Obligatoria en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en el curso escolar objeto de la convocatoria.

c) Tener necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a dificultades específicas
de aprendizaje, incorporación tardía al sistema educativo o escolarización discontinua,
o proceder de grupos con riesgo de exclusión social.

d) Necesitar atención logopédica que no pueda proporcionarle el centro educativo, ni nin-
gún servicio especializado sostenido o subvencionado con fondos públicos.

e) Tener una renta “per cápita” familiar que no supere 9,5 veces el salario mínimo in-
terprofesional mensual en el año anterior al curso académico que figura en la convo-
catoria.

2. Podrá ser beneficiario de las ayudas de la modalidad B, el alumnado que reúna los si-
guientes requisitos:

a) Tener residencia familiar en Extremadura a la fecha de presentación de la solicitud.

b) Estar escolarizado en Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos
Formativos de grado medio o grado superior en centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso escolar objeto de la con-
vocatoria.

c) Requerir durante el periodo lectivo del curso escolar al que se refiere la convocatoria,
y por tiempo superior a un mes, apoyo educativo en su domicilio por imposibilidad de
acceder a un centro educativo debido a situación de convalecencia determinada por
prescripción facultativa, cuando la Administración educativa no pueda prestar apoyo
educativo con recursos propios.

d) En el caso de alumnado convaleciente por motivos directamente relacionados con gra-
ves trastornos de conducta será necesario estar en tratamiento por los servicios de sa-
lud mental correspondientes. En el caso del alumnado que reciba tratamiento desde un
Servicio de Salud Mental por graves trastornos de personalidad o conducta, deberá re-
novar cada tres meses el informe médico especializado, valorándose en cada caso la
pertinencia de la continuidad del apoyo educativo de acuerdo con los progresos reali-
zados en su proceso de normalización.

3. Podrá ser beneficiario de las ayudas de la modalidad C, el alumnado que reúna los si-
guientes requisitos:

a) Tener residencia familiar en Extremadura a la fecha de presentación de la solicitud.
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b) Estar escolarizado en educación primaria o secundaria obligatoria en centros sosteni-
dos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso esco-
lar objeto de la convocatoria.

c) Tener necesidades específicas de apoyo educativo que requieran psicoterapia.

d) Tener una renta “per cápita” familiar que no supere 9,5 veces el salario mínimo in-
terprofesional mensual en el año anterior al curso académico que figura en la con-
vocatoria.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios los solicitantes que se encuentren incur-
sos en algunas de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del artí-
culo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o en su caso, incumplan los requisitos previstos en este decreto”.

Cuatro. Se modifica el artículo 5, añadiendo un nuevo apartado 3, redactado de la siguiente
forma:

“3. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en este decreto correspondientes
a la modalidad C se tramitará por el procedimiento de concurrencia competitiva median-
te convocatoria periódica por orden de la Consejería con competencias en materia de edu-
cación, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente. Las
solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previstos
en este decreto para la modalidad C”. 

Cinco. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 6. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. La financiación de estas ayudas se hará con cargo a la aplicación de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que corresponda para cada ejercicio
presupuestario y, por el importe total que se determine en la orden de convocatoria de la
Consejería competente en materia de educación, de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias.

2. Para la modalidad A “Atención Logopédica” y para la modalidad C “Psicoterapia” se libra-
rá a cada alumno beneficiario la cantidad máxima de 500 euros. Para la modalidad B “Apo-
yo educativo domiciliario al alumnado convaleciente”, la cantidad máxima a librar será de
2.700 euros.

3. Para las modalidades A y C, la cuantía a conceder a cada beneficiario será la que figura
en el presupuesto del coste de servicio realizado por el profesional, centro institución o
gabinete que vaya a prestar dicho servicio, salvo que dicha cuantía sea superior a la es-
tablecida en el apartado anterior para dichas modalidades, en cuyo caso se concederá di-
cha cuantía máxima.

Para la modalidad B, la cuantía de la ayuda será de 300 euros por cada mes completo de
convalecencia del alumnado beneficiario o la cuantía proporcional que corresponda por pe-
riodos de tiempo inferiores.
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4. Para las ayudas de las modalidades A y C, cuando la cuantía de las subvenciones solici-
tadas sea superior al importe máximo establecido en la convocatoria se procederá al pro-
rrateo de las ayudas. La cuantía asignada se calculará proporcionalmente a los puntos ob-
tenidos, multiplicando la puntuación obtenida por cada beneficiario por la cuantía
resultante de dividir el crédito disponible en cada convocatoria por el número de puntos
totales asignados a los beneficiarios”.

Seis. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:

“Artículo 8. Documentación.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, a la solicitud se acompañará la si-
guiente documentación:

a) “Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del sector o, en su ca-
so, del Departamento de Orientación, dependientes de la Administración educativa de
la Junta de Extremadura, según el modelo que figura como Anexo II para la modali-
dad A, como Anexo III para la modalidad B o como Anexo IV para la modalidad C.

b) Declaración responsable del profesional que realizará la atención logopédica, la psico-
terapia o el apoyo educativo domiciliario según modelo que figura como Anexo V del
presente decreto.

c) Certificación de la dirección del centro educativo donde el alumno realiza estudios en
el curso para el que se solicita la ayuda según modelo que figura como Anexo VI para
la modalidad A o como Anexo VII para la modalidad B. 

d) Fotocopia compulsada del Libro de Familia completo.

e) Original o fotocopia compulsada del certificado de la Agencia Tributaria en el que se
haga constar que el profesional, centro, institución o gabinete que realizará la atención
especializada, está dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE), si no
prestase la autorización al órgano gestor para recabar dicho certificado que figura en
el Anexo V.

f) Presupuesto del coste de servicio, firmado por el profesional, centro, institución o ga-
binete que lo vaya a prestar.

g) Documento original de “Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, referido a la
cuenta bancaria en que desee que se le ingrese la ayuda, debiendo figurar el alumno
beneficiario de la ayuda como cotitular con el solicitante de la misma en el número de
cuenta que se relaciona en la documentación del alta de terceros. No obstante, en el
caso de encontrarse dado de alta, deberán reflejar los veinte dígitos de la cuenta ban-
caria en el Anexo I.

2. Además, los solicitantes de la modalidad B deberán aportar:

a) Informe médico expedido por el facultativo competente del sistema sanitario público
correspondiente, que acredite la enfermedad del alumno y previsión de convalecencia,
según modelo que figura como Anexo VIII del presente decreto.
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b) En el caso del alumnado cuya baja se relacione con patologías de salud mental se de-
berá acompañar además informe psicopedagógico del Equipo Específico de Trastornos
Graves de Conducta donde se especifiquen las características psicopedagógicas de es-
te alumnado y las orientaciones específicas para el apoyo educativo domiciliario.

3. Los solicitantes de la modalidad C deberán aportar, además de la documentación del an-
terior apartado 1, un informe expedido por el facultativo competente del sistema sanita-
rio público que especifique que el alumno necesitará tratamiento psicoterapéutico duran-
te todo o parte del curso escolar al que se refiera la convocatoria”.

4. Los anexos a que se refiere el presente decreto podrán ser actualizados y adaptados en
las sucesivas convocatorias”.

Siete. Se modifica el artículo 9, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 9. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes. 

1. El plazo mínimo de presentación de solicitudes para la modalidad A y para la modalidad
C será de diez días naturales contados desde la publicación de la convocatoria en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

2. Para la modalidad B, el plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de
solicitudes será hasta el 25 de mayo del curso académico al que se refiera la convocatoria.

3. Dichas solicitudes podrán presentarse en las Delegaciones Provinciales de Educación, en
cualquiera de los registros de la Consejería con competencias en materia de educación,
en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, o
en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7 del Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada”.

Ocho. Se modifica el artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 10. Criterios de valoración para las modalidades A y C.

Para la valoración de las solicitudes de la modalidad A y de la modalidad C se tendrán en cuen-
ta los siguientes criterios:

1) Informe psicopedagógico del Equipo de Orientación Educativa Psicopedagógica del sector
o del Departamento de Orientación: Máximo 2 puntos.

a) Justificación de la necesidad imprescindible de recibir la atención logopédica o la psi-
coterapia: 1 punto. 

b) Nivel de competencia curricular del alumno, máximo 1 punto:
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— Con desfase curricular en las áreas/materias instrumentales superior a un curso aca-
démico: 1 punto.

— Con desfase curricular en las áreas/materias instrumentales de hasta un curso acadé-
mico: 0,50 puntos.

2) Renta “per cápita” familiar anual, relativa al ejercicio económico anterior al de la publica-
ción de la convocatoria, comprendida entre:

— Hasta 750 euros ........................................................................8 puntos.

— Entre 751 euros – 1.514 euros ....................................................7 puntos.

— Entre 1.515 euros – 2.278 euros..................................................6 puntos.

— Entre 2.279 euros – 3.042 euros..................................................5 puntos.

— Entre 3.043 euros – 3.806 euros..................................................4 puntos.

— Entre 3.807 euros – 4.570 euros..................................................3 puntos.

— Entre 4.571 euros – 5.334 euros..................................................2 puntos.

— Entre 5.335.euros – 6.093 euros ..................................................1 punto.

3) Pertenencia del alumno a familia numerosa: 1 punto.

4) Distancia de ida entre la localidad de residencia y el centro donde recibirá la atención es-
pecializada:

— Hasta 10 kilómetros: ..................................................................1 punto.

— De 11 hasta 20 kilómetros: ........................................................2 puntos.

— De 21 hasta 30 kilómetros: ........................................................3 puntos.

— De 31 hasta 40 kilómetros: ........................................................4 puntos.

— De 41 hasta 50 kilómetros: ........................................................5 puntos.

— Más de 51 kilómetros: ................................................................6 puntos.

Nueve. Se modifica el apartado 6 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente forma:

“6. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis me-
ses a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura para la modalidad A y para la modalidad C, o desde la fecha en que la solici-
tud del interesado tuvo entrada en el registro correspondiente en los supuestos de la
modalidad B. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legi-
tima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo,
conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, quedando redactado como sigue: 

“1. Se considerarán gastos subvencionables los honorarios del profesional que realiza la aten-
ción especializada en logopedia o psicoterapia, o que presta el apoyo educativo domicilia-
rio, durante el curso escolar correspondiente a la convocatoria”.
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Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma: 

“1. El beneficiario deberá justificar la aplicación de la subvención concedida mediante la pre-
sentación de la documentación justificativa correspondiente que se indica a continuación:

— Facturas originales acreditativas del gasto, documentos válidos en derecho que los acre-
diten, así como los oportunos justificantes de los pagos efectuados, debidamente fir-
mados por el gabinete o profesional que realiza la atención especializada logopédica o
psicoterapéutica, o que presta el apoyo educativo domiciliario.

— Si por alguna razón, la atención especializada o el apoyo educativo domiciliario fuera
realizado por más de un profesional, deberá enviarse las facturas acreditativas del gas-
to firmadas por los profesionales que hayan prestado la atención especializada o el apo-
yo educativo domiciliario”.

Doce. Se sustituyen los Anexos del Decreto 31/2013, de 12 de marzo, por los que acompa-
ñan al presente decreto.

Disposición final. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de junio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA ATENCIÓN LOGOPÉDICA, PSICOTERAPIA O APOYO 
EDUCATIVO DOMICILIARIO AL ALUMNADO CONVALECIENTE. CURSO 2015/2016 

  
A – DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A (solicitante de la ayuda) 

APELLIDOS: 
NOMBRE: NIF: TELÉFONO: 

CALLE: Nº: 

LOCALIDAD: C. POSTAL: 

B – DATOS DEL ALUMNO/A: 

PRIMER APELLIDO: 

SEGUNDO APELLIDO: 

NOMBRE: 

FECHA DE NACIMIENTO: NIF: 

C – DATOS ACADÉMICOS REFERIDOS AL CURSO 2014/2015: 

CENTRO: EDUCATIVO:  

LOCALIDAD: TELÉFONO: 

ETAPA EDUCATIVA:  CURSO: 

D – AYUDA SOLICITADA: 

TIPO DE AYUDA QUE SOLICITA (cumplimentar lo que proceda) 

MODALIDAD A. ATENCIÓN LOGOPÉDICA    

Nº DE SESIONES:  

Nº HORAS SEMANALES: 

LOCALIDAD DONDE RECIBIRÁ LA ATENCIÓN: 

IMPORTE DEL MISMO: 

DISTANCIA DE LA LOCALIDAD AL DOMICILIO (Ida):  
 
 

MODALIDAD B.  APOYO EDUCATIVO DOMICILIARIO AL ALUMNADO CONVALECIENTE:       

Nº DE SESIONES: 

Nº HORAS SEMANALES: 

ÁREAS/ MATERIAS (*): 

 

IMPORTE DEL MISMO: 

FECHA SOLICITUD APOYO DOMICILIARIO: 
 
 

MODALIDAD C. PSICOTERAPIA    

Nº DE SESIONES:  

Nº HORAS SEMANALES: 

LOCALIDAD DONDE RECIBIRÁ LA ATENCIÓN: 

IMPORTE DEL MISMO: 

DISTANCIA DE LA LOCALIDAD AL DOMICILIO (Ida):  
  
*El tipo de apoyo que se solicita debe coincidir con el que determine el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica o Departamento de 
Orientación correspondiente  
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E - DATOS FAMILIARES REFERIDOS A 2014 (Indicar todos los miembros de la familia que residían en el mismo domicilio). 

PARENTESCO CON EL 
ALUMNO/A NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

Solicitante   

Padre/tutor   

Madre/tutor   

Hermano/a   

   

   

 
F –MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR, MAYORES DE 18 AÑOS, QUE TUVIERON INGRESOS EN 2014. (Sólo 
cumplimentar si no se acompaña Certificación del Nivel de Renta Familiar correspondiente al 
ejercicio 2014). Rellenar sólo para la solicitud de Modalidad A y C. 

PARENTESCO

CON EL 

ALUMNO/A 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF FIRMA 

Solicitante    

Padre/tutor    

Madre/tutor    

Hermano/a    

    

    

Los firmantes de este apartado AUTORIZAN a la Consejería de Educación y Cultura para que solicite de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), la certificación acreditativa del nivel de renta. Dicha autorización no es 
obligatoria, en caso de no concederla deberán aportar dicha certificación. 

 
     El solicitante se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, con el siguiente número 
de cuenta (en caso de no encontrarse en alta en dicho sistema, deberá aportar documento de Alta de Terceros, referido a 
la cuenta bancaria en que desea que se le ingrese la ayuda, debiendo figurar el alumno beneficiario de la ayuda, como 
cotitular con el solicitante de la misma): 

 

 
 

 
- AUTORIZO a la Consejería de Educación y Cultura:  

 

– Para que recabe certificado acreditativo de estar corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica       

 SI      NO 

 

– Para que recabe certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la 

Hacienda estatal        SI      NO 

 

– Para comprobar los datos de identidad        SI       NO    

 

– Para comprobar los datos de residencia       SI      NO 

 

Dichas autorizaciones no son obligatorias. En el caso de no prestarla, será necesario aportar la documentación o 

certificación correspondiente. 
 

- El solicitante de la modalidad B, se compromete a respetar el horario establecido para el apoyo domiciliario y a asegurar 

la permanencia de una persona mayor de edad  en el domicilio durante la prestación del apoyo. 
 

En_____________________, a ____________ de ____________________de 201 
 

 

Firma del padre, madre tutor/a. 

 

 

Fdo.:__________________________ 
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Se informa que los datos de carácter personal que se hagan constar en el presente impreso serán objeto de tratamiento automatizado a los 

fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración Pública educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un 

tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que 

otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Se podrán ejercitar  los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la  Secretaría  General de Educación (Avda  Delgado 

Valhondo , s/n , 06800-MÉRIDA) 
 

 
 
SRA. DELEGADA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE _________________________ 
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ANEXO II 
 

MODALIDAD A: Atención logopédica 
 
 
El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector de __________________/ 

El Departamento de Orientación del Centro_____________________________________a efectos de 

solicitud de ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, reguladas por el Decreto 

31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas 

al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizado en centros sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 130/2015, de 9 de junio, 

emite el siguiente  
 

INFORME: 
 

Según los datos que obran en este (Equipo/Departamento) _____________________________ el alumno/a 

_______________________________ escolarizado en el nivel _______ de Educación __________ en el 

centro _____________________________________ de _________________________________ 

provincia de _________________ 

 

1. Presenta actualmente necesidades específicas de apoyo educativo, según informe psicopedagógico con fecha 

de _______________, asociadas a ___________________________________ 

 

2. a) Estas necesidades específicas requieren actualmente de manera imprescindible una atención logopédica 

especializada relacionada con el tipo de ayuda que se solicita 

        SI      NO 

 

b) Justificación psicopedagógica del carácter imprescindible de la atención logopédica: 

 

 

3. El alumno/ a presenta desfase curricular      SI      NO 

 

En caso afirmativo cuantificar el desfase curricular: ________________________ 

 

4. El centro educativo en el que cursará estudios el alumno/a, en el curso 2015/2016, cuenta con recursos 

para prestar la atención especializada que se solicita (maestro de Audición y Lenguaje): 
 SI      NO 

 

5. El alumno/ a tiene posibilidad de recibir, fuera del centro educativo de forma gratuita, la atención 

especializada que necesita.      SI      NO 

 

6. El tiempo recomendable de duración de la Atención educativa especializada es de: 

 

– Número de meses de atención: 

– Número de días a la semana. 

– Tiempo diario de intervención: 

 

7. Los objetivos, actuaciones relevantes que deben orientar la atención logopédica son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Este Equipo/ Departamento se compromete a coordinar la intervención con dicho profesional, a fin de 

asegurar que la atención especializada prestada fuera del centro es complementaria a la atención educativa que 

se presta en éste, en las condiciones que se acuerden en tiempo y forma.  
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9. Observaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ______________________a ____ de _______________de 201__ 

 

 

 

Vº Bº del Director del Equipo o 

Jefe del Departamento de Orientación               El Orientador/a 
 
 
 
 
 Fdo.:_____________________                                        Fdo.:_______________________ 
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ANEXO III 

 
MODALIDAD B: Ayuda para apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente 

 
 

El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector de____________________________/ El 

Departamento de Orientación del Centro de____________________________________ a efectos de 

solicitud de ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo,  reguladas por el Decreto 

31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas 

al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizado en centros sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 130/2015, de 9 de junio, 

emite el siguiente 
 

INFORME: 
 

Según los datos que obran en este (Equipo/Departamento) ____________________________ el alumno/a 

________________________________ escolarizado en el nivel _______ de Educación______________ 

en el centro ________________________________ de_____________________________________ 

provincia de ___________________: 

 

1. Presenta problemas de salud, avalados por informe médico de fecha__________________, que le impiden 

acudir al centro educativo, durante un período de _________ meses. 
 
2. Teniendo en cuenta el informe médico y la coordinación con el equipo educativo del centro, se identifican 

las siguientes necesidades educativas: 

 

 

 

3. Orientaciones para el desarrollo del apoyo educativo: 

 

 

 

4. Observaciones: 
 

 

 

 

En ______________a ____ de __________de 201__ 

 

  

 

 

      Vº Bº del Director del Equipo o 

     Jefe del Departamento de Orientación                    El Orientador/a 

 

  
 
 
 Fdo.:_________________________                         Fdo.:_________________________  
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ANEXO IV 

 
MODALIDAD C: Psicoterapia 

 
 

El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector de _____________________/ 

El Departamento de Orientación del Centro_____________________________________a efectos de 

solicitud de ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, reguladas por el Decreto 

31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas 

al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizado en centros sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 130/2015, de 9 de junio, 

emite el siguiente: 
 

INFORME: 
 
Según los datos que obran en este (Equipo/Departamento) _____________________________ el alumno/a 

_______________________________ escolarizado en el nivel _______ de Educación__________ en el 

centro _____________________________________ de______________________________ provincia 

de ___________________: 

 

 

1. Presenta actualmente necesidades específicas de apoyo educativo, según informe psicopedagógico con 

fecha de ____________, asociadas a _______________________________ 

 

2. a) Estas necesidades específicas requieren actualmente de manera imprescindible una psicoterapia  

especializada relacionada con el tipo de ayuda que se solicita  SI      NO 

 

b) Justificación psicopedagógica del carácter imprescindible de la psicoterapia. 

 

 

3. El alumno/a presenta desfase curricular     SI      NO 

 

En caso afirmativo cuantificar el desfase curricular: ________________________ 

 

4. El alumno/ a tiene posibilidad de recibir, fuera del centro educativo de forma gratuita, la atención 

especializada que necesita (habilitación funcional).      SI       NO 

 

5. El tiempo recomendable de duración de la Atención especializada es de: 

 

 

– Número de meses de atención: 

– Número de días a la semana. 

– Tiempo diario de intervención: 

 

6. Los objetivos, actuaciones relevantes que deben orientar la psicoterapia son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Este Equipo/ Departamento se compromete a coordinar la intervención con dicho profesional, a fin de 

asegurar que la atención especializada prestada fuera del centro es complementaria a la atención educativa que 

se presta en éste, en las condiciones que se acuerden en tiempo y forma.  
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8. Observaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ______________________a ____ de _______________de 201__ 

  

 

 

 

 

Vº Bº del Director del Equipo o 

Jefe del Departamento de Orientación               El Orientador/a 

 

 

 

 

 

 

   Fdo.:_____________________                                    Fdo.:_______________________ 
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PROFESIONAL 
 

 

 

D./Dña. ______________________________________ con NIF___________________, y domicilio en 

___________________________________ población ____________________________ provincia de 

____________________ a efectos de concesión de ayudas reguladas por el Decreto 31/2013, de 12 de 

marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 130/2015, de 9 de junio, DECLARA que 

posee la habilitación correspondiente para la atención especializada que a continuación se determina (señalar lo 

que proceda): 

 

a) Atención logopédica. 

b) Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente. 

c)   Psicoterapia. 
 
conforme al Título de________________________Especialidad________________________ 
expedido por la Universidad de__________________________________________________, estando 

dispuesto a acreditarlo documentalmente, si es requerido por la Administración competente. 

 

Asimismo, a fin de garantizar una respuesta educativa ajustada a las necesidades educativas del alumno/a y para 

establecer un plan de trabajo (objetivos, contenidos, prioridades, etc.), se compromete a iniciar la coordinación 

con el equipo educativo del centro y a mantenerla a lo largo del curso escolar en las condiciones que se 

acuerde. 

 
AUTORIZO a la Consejería de Educación y Cultura a comprobar la situación de alta en el I.A.E.:      

 SI       NO 
 

 

 

 

En _________________________ a ____ de ______________de 201__ 

  

 

 

 

 

EL PROFESIONAL 

 

 

 

 

 

Fdo.:________________________________________ 
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ANEXO VI 

MODALIDAD A: AYUDA PARA ATENCIÓN LOGOPÉDICA 
 
 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EN EL QUE EL ALUMNO CURSA 
ESTUDIOS EN EL CURSO 2015-2016 

 

 

D./Dña.__________________________________________________________________________ 

director del centro________________________________________________________________ con 

domicilio en _______________________________________________________________________ 

Municipio_______________________Provincia_____________________Teléfono _________________ 

 

CERTIFICO 
- Que el alumno/a ____________________________________________________________________ 

tiene plaza en este centro en el nivel _________  de Educación _________________. 

 

- Que a efectos de concesión de ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

reguladas por el Decreto 31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizado en 

centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el 

Decreto 130/2015, de 9 de junio, el centro (señalar lo que proceda): 

 

 Cuenta con maestro/a especialista en audición y lenguaje. 
 No cuenta con maestro/a especialista en audición y lenguaje. 

 

 

 

En___________________________ a _____de ______________de 201__ 

 

 

 

EL DIRECTOR/A 

 

 

 

 

Fdo.:_________________________________ 

 

 

 

 

*En el caso de centros privados concertados, señalar los recursos de apoyo para la etapa en la que está 

escolarizado el alumno/a. 
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ANEXO VII 

 

(SÓLO MODALIDAD B) 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO EN EL QUE EL 
ALUMNO CONVALECIENTE CURSA ESTUDIOS EN EL CURSO 2015-2016. 

 

(A cumplimentar sólo en el caso de apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente) 
 

 

D./Dña.____________________________________________________________________ director/a 

del centro________________________________________________________________ con domicilio 

en___________________________________________________________________Municipio______

___________________Provincia_____________________Teléfono________________ 
 

 
CERTIFICO 

Que el alumno/a ________________________________________________________está matriculado 

en este centro durante el curso 2015/2016, en el nivel _____de Educación __________________________. 

- Que según la documentación presentada por el padre, madre o tutor legal, dicho alumno/a está imposibilitado 

para asistir a clases por problemas de salud. 

- Que el equipo educativo del centro junto con el Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica/Departamento de Orientación se coordinará con el profesional que realizará el Apoyo 

Educativo Domiciliario en las condiciones que se acuerden en tiempo y forma. 

 

 

 

 

 

En ________________________a _____de_______________ de 201__ 

 

 

 

 

 

 

                              EL DIRECTOR/A 

 

 

 

 

                Fdo.:_________________________________ 
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ANEXO VIII 

(SÓLO MODALIDAD B) 

INFORME MÉDICO SOBRE PREVISIÓN DE LA DURACIÓN DE LA CONVALECENCIA 
CURSO 2015-2016 

 
 

D./Dña.____________________________________________, con número de colegiado  ________ que 

desempeña sus funciones en el centro sanitario ____________________________________________ del 

Municipio__________________________________Provincia________________________ 

 
 

INFORMO 
 

 
Que debido a la enfermedad (especificar diagnóstico y circunstancias que impiden la asistencia al centro 

escolar)  

__________________________________________________________________________________

______________________________________________________________ que presenta el alumno/a 

________________________________________________________________________ se encuentra 

incapacitado para asistir al centro escolar y estimo que previsiblemente, la duración de la convalecencia en su 

domicilio estará comprendida entre ________________________ hasta  _________________________. 

Observaciones (especificar, en su caso, si la persona que realice el apoyo domiciliario debe guardar alguna 

medida  sanitaria específica): 

 

* Cuando la causa de la baja se relacione con patologías de salud mental este documento deberá acompañarse 

de un informe complementario de los servicios especializados en salud mental donde se incluya el tratamiento 

y atención que recibe el alumno. 

 

 

 

 

 

En ___________ a _____de______________de 201__ 

 

 

 

Fdo.:___________________________________ 

                  

 

 

 

 

 

Sello del colegiado  
                                               Sello de la Institución sanitaria. 

 
 

• • •
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